1. Mejorar la calidad del sistema judicial, afirmando la credibilidad del CNM el cual debe estar exento de entrometimiento político partidario, que se manifiesta desde la inscripción de los candidatos a consejeros (licencias partidarias temporales), asegurar la presencia de la sociedad en las decisiones del CNM.
2. El balance es negativo, sus decisiones no han contado con la aprobación de la ciudadanía y en alto porcentaje más bien con el rechazo de  las mismas. 

Propuesta de cambio: reformular el proceso de elección  o designación de sus miembros, eliminar la injerencia partidaria.

3. Se debe  exigir: probidad, conocimiento, profesionalidad y equidad.
4. Se puede mantener, pero con derecho a apelación y dando cuenta cabal sobre los motivos de la no ratificación.

5. El control disciplinario de jueces, fiscales debe ser mixto.

6. Sí, debe cambiarse, dando presencia al sector laboral y empresarial. La adhesión a las candidaturas debe ser universal, vale decir, no sólo con la adhesión de miembros  del respectivo  colegio profesional. Debe eliminarse el requisito de solicitar y obtener licencia de las organizaciones políticas a los ciudadanos que pertenezcan a ellas, porque limitan la libertad y subyuga la participación ciudadana a una cúpula partidaria. El padrón electoral de los colegios profesionales debe contar con la supervisión de la ONPE y no dejar en total libertad a las cúpulas dirigenciales de los mismos.
7. Como todo ente público, sí debe rendir cuentas de su labor sobre todo a sus electores.

8. Ratificaciones de jueces y fiscales en audiencias públicas. Publicar las razones de la no ratificación. Derecho a la apelación. Dar a conocer la votación de cada consejero. Difundir mediante boletines las actividades y manejo económico del CNM.

9. El balance es negativo porque el Padrón Electoral ha estado plagado de errores, algunos Colegios Profesionales no han cumplido a cabalidad con las normas, la ONPE lo ha permitido dejando a miles de profesionales sin participación en el acto electoral (2710 médicos en el caso del Colegio Médico) Ver respuesta a pregunta seis (6)

10. Probada excelencia ética y profesional. Experiencia, probidad, equidad, transparencia, conocimiento y humanismo.
